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-2022

Ciudad de lr4éxico, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgá nica de la Procu rad u ría Am biental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 95 primer párrafo de su

Regtamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a [os Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado
tos elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5835-SPA-4372 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los s¡guientes:----

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta ent¡dad denuncia ciudadana, relativa a: (...) el moltroto del que es objeto un ejemplor conino
(criollo, tollo mediono, de color negro, de oproximodomente 5 oños) el cuol se encuentro en la plonto bojo en un
área de uso común, el cuol el presunto responsoble cercó poro su uso, en donde no tiene resguordo contra lo
intemperie, osimismo, refiere no le proporcionon olimento y aguo por lo que se observo muy delgodo, (...) t¡ene
folta de pelaje, situación que no ho recibido otención médico veterinorio correspondiente, ounodo o que en
ocosiones lo omorro con cadeno, lo cuol mide menos de un metro 1...,) [hechos que tienen lugar en Unidad
Cuitláhuac, edificio 95, Planta Baja, lnter¡or 101, colonia Jardín, Alcaldía Azcapotzalcol (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bl5 4 y 25

{e la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaty del ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxíco; asícomg
51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA tNFoRMACIÓN Y DISPoSIc|oNES JURfDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establec¡do

en los artícutos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación ta den u nc¡a referente al presuntó

mattrato animal en el domicitio ubicado en Unidad Cuitláhuac, edificio 95, Ptanta Baja, lnterior 101, colonia
Jardín, Alcaldía Azcapotzalco.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cuatqu¡er hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

pel¡gro la v¡da del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Por lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo v¡s¡ta de reconocimiento de hechos,

constituyéndose para tales efectos, frente al inmueble ubicado en Un¡dad Cuitláhuac, edificio 95, Planta Baja,

colonia Jardín, Alcaldía Azcapotzalco; ditigencia en la cual no se pudo acceder al edificio, ya que el acceso es

cerrado y tampoco se observó a ningún ejemplar canino en el área común del lugar. Por lo anterior, mediante
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of¡cio, se solic¡tó a la persona denunciante proporcionara información adicionaI que perm¡t¡era constatar los

presuntos hechos denunciados; sin embargo, a la fecha de emitir la presente resolución, no se recibió

información algu na.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a Ia presente denuncia por
parte del personal adscr¡to a esta Subprocu rad uría, se está en apt¡tud de emitir la resotución administrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del articulo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en

virtud de que se no se constataron los hechos denunciados.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓ

. Personal adscr¡to a esta Subprocuraduría [evó a cabo visita de reconocimiento de hechos,

const¡tuyéndose para tales efectos, frente al inmueble ubicado en U nidad Cuitláhuac, edificio 95, Planta

Baja, cotonia Jardín, Alcaldía Azcapotzalco; ditigencia en la cual no se pudo acceder al edificio, ya que et

acceso es cerrado y tampoco se observó a ningún ejemplar canino en el área común del lugar. Por lo
' anterior, mediante oficio, se soticitó a la persona denunciante proporcionara información adicional que

permitiera constatar los presuntos hechos denunciados; sin embargo, a la fecha de emit¡r [a presente

resolución, no se recibió información alguna.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con [o d¡spuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ---

PRIMERO,- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México. ---.--

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo. -------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a Ia persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
Bienestar a tos Animates de [a Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones 1yX,21,27 fracción V|,30 BIS

2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 5l fracción XXll de su Regtamento.-------

C.(.c.e.p.-l-¡(. Mariana Boyfatñborrcll.- Pro
E-maili ccp-OF-PROCURADORA@paot.org.mx
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